
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                      Alimentos. 1997-023909 

 

En atención a reiterada solicitud del señor HUGO ALEJANDRO CAMACHO 

VERA, se informa que el juzgado se pronunció ya por auto de 31 de agosto 

de 2023, el cual le fue compartido el 3 de octubre del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

 
 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez 


